PROYECTO DE LEY  No           DE 2009
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICAN LOS ARTICULOS 75 Y 76 DEL DECRETO 806 DE 1998”.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

A partir de la sanción y promulgación de la Ley 100 de 1993 el Estado Colombiano ha definido un nuevo modelo de desarrollo y en este la asistencia en salud ya ni siquiera se considera como un servicio social sino como un servicio mercantil, sujeto estrictamente al pago de un precio que garantice la rentabilidad del negocio. Este servicio no se presta por Instituciones públicas sino por empresas bajo el sistema de costo- beneficio. Estas empresas pueden ser públicas o privadas. En este sistema el Estado sustituye su obligación social de dar asistencia en  salud a la población con la formula de otorgar un subsidio para la atender a la población que no tiene capacidad de pago, la cual es clasificada en tres niveles para efectos de aportar recursos al cubrimiento de los costos. Unos aportan el 30% otros el 10% y los mas pobres el 5%. Este subsidio se entrega a las empresas de acuerdo con el número de personas que afilien para efectos del cubrimiento del plan obligatorio de salud.
Se le llama periodo de protección laboral, al derecho que tiene el trabajador dependiente o independiente a que se le siga atendiendo en la respectiva EPS durante 30 días una vez suspendida la cotización a seguridad social por terminación del contrato de trabajo, o por pérdida de capacidad económica si se trata de un trabajador independiente.

Este beneficio lo contempla el decreto 806 de 1998 en su artículo 75:

Del periodo de protección laboral. Una vez suspendido el pago de la cotización como consecuencia de la finalización de la relación laboral o de la pérdida de la capacidad de pago del trabajador independiente, el trabajador y su núcleo familiar gozarán de los beneficios del plan obligatorio de salud hasta por treinta (30) días más contados a partir de la fecha de la desafiliación, siempre y cuando haya estado afiliado al sistema como mínimo los doce meses anteriores.
Cuando el usuario lleve cinco (5) años o más de afiliación continua a una misma Entidad Promotora de Salud tendrá derecho a un período de protección laboral de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su desafiliación.

Claro que el cubrimiento ofrecido por  la EPS no es total sino parcial tal como lo indica el artículo 76 del citado decreto:

Beneficios durante el periodo de protección laboral. Durante el período de protección laboral, al afiliado y a su familia sólo les serán atendidas aquellas enfermedades que venían en tratamiento o aquellas derivadas de una urgencia. En todo caso, la atención sólo se prolongará hasta la finalización del respectivo período de protección laboral. Las atenciones adicionales o aquellas que superen el período descrito, correrán por cuenta del usuario.
Esta norma, cuya vigencia data de hace mas de diez (10) años, permite al trabajador cesante una mediana tranquilidad frente  a la protección que debe el Estado a sus asociados en materia de Seguridad Social en salud, cubrimiento que esta restringido al cumplimiento de términos de permanencia en el SGSSS,   y no mantiene una total cobertura  en atención de enfermedades para  el extrabajador y  su núcleo familiar.
No es consecuente entonces, que  en la actualidad se puedan  aplicar las mismas circunstancias  de tipo, económicas,  epidemiológicas y  de empleo, pero sobre todo de oportunidades de trabajo, y que se tuvieron como base para establecer los periodos de protección laboral hace más de diez años. Es necesario  actualizar esta norma, pero sobre todo que el Estado asuma de manera urgente la obligación Constitucional de velar por la seguridad de sus asociados.
“Cada uno de los 10 millones de jóvenes que hay en el país, segmento que representa el 28 por ciento de la población total de Colombia, se demora hoy entre 8 y 10 meses para conseguir un empleo de calidad y bien remunerado.” (Según estudio del diario la republica), se evidencia que existe una vacancia superior al periodo de protección laboral. La intención de esta iniciativa  es actualizar  en términos reales, el periodo de protección laboral en Colombia.
Es indispensable realizar una modificación a los artículos 75, y 76 del Decreto  806 de 1998. Por conceptos y jurisprudencia reiterada de las altas cortes, no se puede interrumpir un tratamiento a un cotizante o beneficiario del SGSSS y mucho menos negarlo por semanas de cotización.

En la actualidad y según informes del DANE, la tasa de desempleo en Colombia supera el 14%, y el tiempo que necesita un ciudadano para volver a ingresar al sector productivo es más de seis meses, durante los cuales queda desprotegido en seguridad social en salud, ya que en la mayoría de las veces no reúne los requisitos para ingresar al Régimen Subsidiado. La mayor tasa de desempleo esta en el estrato 3, el cual no logra el puntaje necesario en el SISBEN. Solo en la Capital de la República de Colombia, hay en la actualidad más de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL CIUDADANOS, desocupados, con gravísimos problemas de atención en salud.
El trabajador tiene derecho a un mínimo de garantías, desafortunadamente en Colombia, este tipo de protección especial debería desaparecer, pero es necesario ampliar el periodo de protección laboral, con fundamento en el desempleo y el tiempo que se requiere volver a conseguir un trabajo.
De los Honorables Congresistas,
JAVIER LEONARDO CUBIDES VARGAS

Representante a la Cámara.
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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- El artículo 75 del Decreto 806 de 1998 quedará así:
ARTICULO 75. DEL PERIODO DE PROTECCION LABORAL.- Una vez suspendido el pago de la cotización como consecuencia de la finalización de la relación laboral o de la pérdida de la capacidad de pago del trabajador independiente, el trabajador y su núcleo familiar gozarán de los beneficios del Plan Obligatorio de Salud  - POS - hasta por (1) año  más contados a partir de la fecha de la desafiliación.

ARTÍCULO 2º.- El artículo 76 del Decreto 806 de 1998 quedará así:

 ARTICULO 76. BENEFICIOS DURANTE EL PERIODO DE PROTECCION LABORAL.- Durante el período de protección laboral, al afiliado y a su familia  les serán atendidas aquellas enfermedades que venían en tratamiento  hasta su recuperación y todas  aquellas derivadas de una urgencia. 
ARTÍCULO 3º.- La presente ley rige a partir de su publicación.
JAVIER LEONARDO CUBIDES VARGAS

Representante a la Cámara.
